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C. RAMJ~O Ó EZ MAZA 
SER VI !OS.:. · RGÉTICOS HERGOM, S.A. DE C.V . . 

· RESE, TE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0256/09/1 6 

n atención a la solicit ud ingresada a · esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
, ro~ec ,..i6n al ~edio Ambiente del Sect or Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
:í. 4 de Septierrbre 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 

ome¡-cial, ads rita a la Unidad de . Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por m -- .:'io de! cual en su cará.cter de representante legal del establecimiento SERVICIOS 
t NERGÉ-JCOS HER.GOM, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 10215, con ubicación en 
CARRETERA 1ÉXJCO · TEPEXPAN .PARCELA 441, .COLONIA SANTO TOM AS 
CH!CONAU . l , MUNiCIPK> DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POST Al 
5 5068, en ¡Q sucesivo el REGUlADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez 
evalua a !a ir.~formación presentada, y 

CON S I DERANDO 

!. QJe esra kecciDn General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
e\i lJar '/ r solver sobre !a Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
corJorr¡,¡ ad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
K.eg!ame1t Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio A, 1bie.1te del Sector Hidrocarburos. 

!!. Q;_¡e el día 14 de Septiembre 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
A. ~iental' - nica para el establecimiento SERVICIOS ENERGÉTICOS HERGOM, S.A. DE 
e:··., rnis .a que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0256/09/16. 

m. Que cor. echa 28 de Octubre de 2016 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió o.cu<->rdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5 482/20 16, 
;-r.i: 'T1o que se notificó e! 01 de Diciembre de 20 16; a través del cual se solicit ó 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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información complementaria para e~tar en condiciones de reso!ve e! trámite con 
número de bitácora 09/LUA0256/09/16. Para ·rat efec.to se estableció un plazo de 
veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en comento. 

IV. Que el día 09 de Enero de 201.7 se recibió en oficialía de partes de !a ·fo.GtNOA, para su 
evaluación, la información . solicitada a .·través del acuerdo .e aper _ibimient o 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5482/2016. 

V. Que el REGULADO cumple con !os requisitos necesarios para el tráfnite áe UCENCIA 
AMBIENTAl ÚNiCA; mismos que presentó dentro de la soiicitu ' íegis'·rada con 
bitácora 09/LUA0256/09/16, así como la información adicio a! refeíida. en el 
CONSIDERANDO fV. del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4, 5 fracción Vlií y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguddad Industrial y de Protección a.l fvled¡o Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BJS de la Ley General del EquiW río Eco! 'gico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII -y 3 7 fracción XVJII del Regia¡ ento lnteriOí de la 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A biente el SectOí 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico ·y la Protección al · Ambiente en materia de Prevención y Co1 tro! d !a 
Contaminación de la Atmósfera; adeniá~ del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso q~e establece los procedimientos para _tener ia Licencia 
Ambiental única. mediante un trámite único, así como la actualización de la infor .ación de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado ei 11 de abril de 1 9 9 7, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección e eral de Gestión 
Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por · cumplidos los r equisitos técnicos y. legales presentados poí el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiet:ttal úniCa. 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

liCENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0476-2 .1.7 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las,siguient s 
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CONDICIONANTES 

l. La Licen ia ampara el funcional})iento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICI S ENERGÉTICOS HERGOM, S.A. DE C.V., 10215 con ubicación en 
CARRt .-:ERA MÉXICO TEPEXPAN PARCELA 441 , COLONIA SANTO TOMAS 
CHIC AUTLA, ECATEPEC, CÓDlGO POSTAL 55068, ESTADO DE MÉXICO, que se 
dedica a: la comercialización de gasolina y diesel, con una capacidad instalada de 
suministro anual de 10)393,000 litros de Pemex Magna, 1,879,000 litros de Pemex 
Prerniurn y 9,493,000 litros de Diesel. El establecimiento cuenta para .su operación 
con las i staiaciones descritas en la Tabla. 1 del presente. 

1!. 

111. 

~--ª---- ue de Pemex Magna 100,000 
el __ anque de Pemex P:...:re::.:mc:.:i'u-=m:..:.:'c- ---T---5=-0.::.:,c=0-=-0-=-0--__._ 
' 1 a QJe de Diesei l 00,000 litros 
r- - ~· ---------:- ------- -;--· ;:_::_::..:_c:._:c..::_ ___________ _ _ --. 

8 
mangueras de 

. 4 ispensarios de despacho de ~-- Mag~-- __ 
1 gasolina Magna/Premium 

8 
mangueras de · 

:_ _ 1 Premium 
~ .. l -~Qen?ario de Diesel ---~~-~-2 ___ -----: _ _ ma_Qgueras __ 1 
;__l__j_~~n~ªrlq de Diesel · ! 1 · __ · ___ mangue!_ª_ . 
:~ __ p_tant_. __ q_~ eDJ~Tg~.!J.f@__ ____________ , __ ______ ~º- ____ -~--:--~- -!<~ - ----

La . pres te Licencia Ambiental Única se expide por única ·vez en t anto el j 
e-tab!eci iento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia: ·Si existe cambio de razón social, 
aument ·en ta capacidad de almai:enamiento. cambios de proceso, ampliación 
de in t al 'dones o ia generadón de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
!a solici~ud de actualización a las condicionantes respectivas. 

La Licenci. es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las r 
autorizaci , nes, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
e mpe·~ente. 
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IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directric·-:'s, e ·iteíios L' c.'"ras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta GENOA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturale su r:édwa. de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 18. 

V. El REGULADO; deberá presentar la Cédula de Operación Anual ccrrespo1díente, tal 
como se establece eh el Artícu1o 21 del Reglamento de la ley G n !al del Eouilíb io 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevencíó v Cont-cl d-. ia 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emision s cont2m!nant .s a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, t ·;ueno, etil bei"Jceno, 
xi leno y hexano. derivadas de la operación de los tanques de a~m ~ enami í'i'tn y 1 s 
dispensarlos de gasolinas, así como los contaminantes Crfterio pr venientes de la. 
planta de emergencia. 

VI. _Asimismo, el REGUlADO deberá dar cumplimiento, a través el llenado de la 
sección correspondiente al Registro. de Emisiones y Transferencia de Conta-ninantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de·la Ley General dei Equ;librio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. a t9s Artículos 9,10, _ 9 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y TransferenCia e Conta!llir-ant s, 
cuando existan emtsiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbra~ de reporte estabiecidos en ia t\.Jorma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece ia lista de s•Jsí:ancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de co · mina.ntes''. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artícuios _ 3 fraccíón ¡¡ y 17 
fracciones 1, 1!, VI. VIl. Vill y IX del Reglamento de la Ley General dei Equilib:-io ::co'ógicc· j 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la ontamina.ció. de l 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, eQ caso de paros programados por mantenimierto qe la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso or escri~: _, a esta 
AGENCIA por lo .menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacion !es y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá da viso de manera 
inmediata a las dependendas de Protecdón Civil correspondiente. r 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el R U .ADO deuerá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de o .taminar.tes a la 
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atmó-fera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
.jisposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. t i REG lADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indica os en la Tabla 1 de la present e, mismas que deberán registrarse en una bit ácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

· Xl. El REGUt · DO deberá participar en los planes de contingenCia que instrumenten las 
autorídad"'s ambientales locales, con base en·la calidad del aire que se determine para 
cada ár a, zona o región del territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extíaor inarias no controladas. 

XII. El REG 'lADO deberá llevar una bitácora de operación, _ mantenimiento y de 
supervisión o mónitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
.a que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verifi car 
:a lntegrid d de sus elementos. 

X !1. t: l REGUlJ DO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
de~ Regiamente de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como e la NOM-161-SEMARNA T-2 O 11, que establece los criterios para clasificar 
a los R iduos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
, _anejo; el l!st do de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
iist ado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 

.anejo. 

XIV. El REGUL .DO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental 2121 30000/DGOIA/RESOL/192/09 -expedida por la Secretaría 
de Medio mbiente del Gobierno del Estado de México con·fecha 23 de junio de 200 9, 
de conf rmidad con to establecido en los artículos 28, 30, 31 y 35 de !a Ley General 
del Equilibrio Ecológico y fa Protección al Ambiente y los artículos 46,4 7.4-8, y 49 del 
Reglam· nto de fa Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia ':valuación-dellmpacto Ambiental. 

XV. el REG.Jl DO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
:" s re si s peligrosos: lodos aceitosos de trampa de ·grasas, que genera cumple 
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con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis ·de la ~ey General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, íos Artículos apíí ablés d::: ia Ley 
General para la Prevención y Gestíón Integral de los Residuos, su i ... eg!am'""nto y las 
Normas Oficiales· Mexicanas vigentes apHcabtes en 1a mateíia. 

XVI. El REGULADO,' deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del · eglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residu -, en ! cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de !os artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley Genera! para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGUlADO genere . ·¡ vos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SE .t,AR.N; T-

. 2005, deberá actu~li zar ?u Registr9 como Generador de Residu s Pel.ígr sos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la 'condicionante 11. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligros. s 
· generados dentro de su establecimiento cumpla c.on lo establecido ~ :.;s i\rticulos 82 

y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gesii 'n Integral de los 
Residuos. · · 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente a torizadas 
para el manejo de !os residuos peligrosos, según ~o establece el artícu lo 46 de! 
Reglamento de la l ey General para la Prevención y Gestión Integral óe Jos Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y · funcitmamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposicio es señal das er, la 
Ley General del Equi1ibrio Ecológico y la Protecc:ión . .al Ambiente y los Reglamentos que 
de eila se derivan. así como a las Normas OfiCiales Mexicanas y tros ins r· 1i"':lentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. · j 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, .la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ia Ley Genera! para ia Preven-:ión y 
Gestión integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos igentes que sean 
aplicables a la operación y . funcionamiento del establecimie . t o, así como la 
presentación de quejas en forma justifi~ada y r eiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasiónen daños al medí mbiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte d€ !a AG_NClA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · · · 
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ERCERO.- o ificar a C. RAMIRO GÓMEZ MAZA, en representación del establecimiento 
SERVICIO ... E RGÉTICOS HERGOM, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad 
con el rcículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATEN · Al\1E TE 
EL D!RECT GENERAL 

-~ 
1 'G. J¿L IAREZ ROSAS 

~~., 

BITÁCORA: 09/LUA0 156/09/l6 

\ ;­
~BZ 
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